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INFORMACIÓN GENERAL: 

CURSO DE REFUERZO 
DURACIÓN:    5 meses 
PRECIO: 55€ 
MÉTODO/LUGAR: clases vía streaming y con resolución de DUDAS 
TIPO DE ADMINISTRACIÓN: Autonómica 

 
REQUISITOS DE LA OPOSICIÓN 

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado son: 
 

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 
Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas de 
funcionarios. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público. 
e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Bachiller, Técnico o 
equivalente. 
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación. 
f) Estar en posesión del permiso de conducir de vehículos de la categoría B1 o B. 
g) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5. 
h) En caso de optar por la plaza reservada a mujeres víctimas de violencia de género, 
deberá acreditarse tal condición en la forma establecida en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. 
 
OBJETIVO Y METODOLOGÍA 
 
El objetivo principal es generar en el opositor un hábito y disciplina constantes, ya que es 
la única forma de sacar una oposición. Para ello periódicamente se pone a disposición del 
alumno en el aula virtual un examen tipo test de 2 temas, reforzándose con exámenes de 
repaso finales. Aquel alumno/a que no haya podido hacer un test el día fijado deberá 
esperarse a que fijemos otro día al mes siguiente. Al finalizar el mes se indica en el aula 
los días que volverán a estar disponibles (un día por mes). Con esto no pretendemos otra 
cosa que el alumno se vea obligado a estudiar al menos los 2 temas de la semana 
correspondiente, llevando así una disciplina metódica, pero sin impedirle que haga las 
pruebas de evaluación si algún día de los fijados no ha podido hacerlas. El mayor 
porcentaje de fracaso en los opositores es debido a la falta de disciplina y constancia. 
 
TEMARIO DE OPOSICISIÓN 

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo. 

1. La Constitución Española de 1978: estructura, contenido y principios que la informan. 
Los derechos fundamentales y sus garantías. La reforma de la Constitución. 

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El 
Defensor del Pueblo. 

3. Gobierno y Administración General del Estado: Administración central y 
Administración periférica. 

4. La organización territorial del Estado. Las relaciones entre los entes territoriales. Las 
Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía, las Instituciones y competencias 
de las Comunidades Autónomas. 
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5. La organización de la Unión Europea y sus Instituciones. 

6. El Estatuto de Autonomía de Aragón. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes de Aragón. El Justicia de Aragón. 

7. Los órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El 
Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. La estructura administrativa. 

8. El Sector Público de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Administración consultiva: 
el Consejo de Estado y el Consejo Consultivo de Aragón. 

9. Administración Local. Especial referencia a la comarcalización de Aragón. 

10. La prevención de riesgos laborales: derechos y obligaciones en materia de seguridad 
y salud en el trabajo. 

Programa de materias específicas. Escala Ejecutiva de Agentes para la Protección de la 
Naturaleza. 

1. Concepto legal de monte. Clasificación legal de los montes según su propiedad y su 
naturaleza jurídica. Los consorcios y convenios para repoblación forestal. Los montes de 
utilidad pública: el Catálogo de Montes de Utilidad Pública; inclusión y exclusión de 
montes en el Catálogo; deslindes y amojonamientos; ocupaciones y servidumbres; 
prevalencias y concurrencias de demanialidad; permutas. 

2. Planificación forestal: Plan Forestal de Aragón, Planes de Ordenación de los Recursos 
Forestales e Instrumentos de gestión forestal. Aprovechamientos en montes gestionados 
por la Administración Forestal: normas sobre determinados tipos de aprovechamiento; 
pliegos de condiciones; licencias de disfrute; aprovechamientos ordinarios; 
aprovechamientos no ordinarios. Fondos y planes de mejora en montes catalogados. 
Regulación de aprovechamientos en montes no gestionados por la Administración 
Forestal. Pérdida de la condición legal de monte. Puesta en cultivo agrícola de terrenos 
forestales. Autorizaciones de obras y mejoras en montes catalogados y no catalogados. 
Acceso a los montes y circulación de vehículos a motor en terrenos forestales. Normativa 
europea y española sobre la legalidad de la comercialización de madera y productos de 
la madera. 
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3. Los agentes para la protección de la naturaleza como agentes forestales: funciones y 
facultades. Funciones: posición dentro de la estructura orgánica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. Facultades: procedimiento administrativo, 
actuación en caso de infracción, actas, informes, toma de muestras, cadena de custodia, 
decomisos. 

4. Definición de incendio forestal. Los incendios forestales en la Ley de Montes de Aragón: 
zonas de alto riesgo, medidas preventivas, organización de la extinción, medidas para la 
restauración de zonas incendiadas. El director de extinción en la normativa aragonesa 
sobre incendios forestales. Competencias estatales, autonómicas y de las entidades 
locales en materia de incendios forestales en Aragón. El Reglamento de incendios 
forestales y la Orden anual sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. El Plan Especial de Protección Civil de Emergencias por 
Incendios Forestales. 

5. Ley de Caza de Aragón y normativa autonómica vigente de desarrollo. Requisitos para 
el ejercicio de la caza; licencias, permisos y seguros. Especies y piezas de caza. 
Clasificación de los terrenos a los efectos de la caza. La planificación cinegética. La 
protección y conservación de las especies de caza. La responsabilidad por daños. 
Vigilancia de la actividad cinegética. Infracciones y sanciones. Comisos y retirada de las 
armas. Reglamento de Armas: definiciones, clasificación de las armas reglamentadas, 
guías de pertenencia, licencias, cesiones, uso de armas para menores, disposiciones 
generales sobre tenencia y uso de armas, armas depositadas y decomisadas. 

6. Ley de Pesca de Aragón y normativa autonómica vigente de desarrollo. Requisitos para 
el ejercicio de la pesca; licencias, permisos y autorizaciones. Especies piscícolas; artes, 
medios y cebos; periodos, días y horarios hábiles; distancias. Clasificación y señalización 
de las aguas a efectos de la pesca. Ordenación del aprovechamiento de especies de pesca. 
Protección de los ecosistemas acuáticos. Medidas específicas contra la dispersión de 
especies exóticas. Infracciones y sanciones. Comisos. 

7. Ley de vías pecuarias de Aragón. Concepto de vía pecuaria, naturaleza jurídica y tipos. 
Competencias y ejercicio de potestades de la Comunidad Autónoma y de las Entidades 
Locales. Clasificación, deslinde, amojonamiento y señalización. Ocupaciones, 
aprovechamientos y régimen de usos y actividades en vías pecuarias. Funciones de 
policía, vigilancia e inspección. Infracciones y sanciones. 
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8. Regulación legal de las aguas continentales; competencias estatales y de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. El dominio público hidráulico: bienes que lo integran, zonas de 
policía y de servidumbre y régimen de utilización. Infracciones y sanciones en materia de 
dominio público hidráulico. Normas sobre navegación en las Cuencas de Aragón. 

9. Geografía de la Comunidad Autónoma de Aragón: territorio y población, riqueza 
agropecuaria, forestal, piscícola y cinegética, catálogo de árboles y arboledas singulares 
de Aragón. 

10. Ley del Patrimonio Natural y Biodiversidad: estructura, objeto y principios. 
Conservación de la biodiversidad; garantías de conservación de especies autóctonas 
silvestres. Listado de Especies en Régimen de Protección Especial. Catálogo Español de 
Especies Amenazadas. Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras y efectos de la 
inclusión en él de una especie. Infracciones y sanciones. El Catálogo de Especies 
Amenazadas de Aragón. 

11. Ley de Espacios Naturales Protegidos de Aragón: finalidad, concepto, categorías y 
requisitos de declaración. Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. Planificación 
de los Espacios Naturales Protegidos (ENP): Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) y 
zonificación. Usos permitidos y prohibidos en los ENP. Infracciones y sanciones. Red de 
Espacios Naturales Protegidos. Áreas Naturales Singulares. Red Natural de Aragón. 
Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido: regulación legal y competencias 
administrativas. 

12. Estrategia mundial para la conservación de la naturaleza. Convenios internacionales 
ratificados por España sobre protección de especies y de hábitats. Directiva relativa a la 
conservación de hábitats naturales y flora y fauna silvestres. Directiva relativa a la 
conservación de las aves silvestres. Red Natura 2000: su regulación nacional y 
autonómica; planes de gestión. 

13. Ley de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. Evaluación ambiental en zonas 
ambientalmente sensibles. Evaluación de impacto ambiental de proyectos. Proyectos 
sometidos a evaluación de impacto ambiental. Infracciones y sanciones. 

14. El medio natural y sus ecosistemas: estructura, composición y funcionamiento. La 
biodiversidad; concepto y cuantificación. Formaciones y asociaciones vegetales. La 
sucesión vegetal. Pisos bioclimáticos y vegetación potencial. 
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15. El medio natural en Aragón; clima, relieve, geología, red hidrográfica, ecosistemas, 
biodiversidad. Principales ecosistemas forestales en Aragón. Principales series de 
vegetación potencial y catenas de vegetación. 

16. Especies arbóreas que ocupan una mayor superficie en Aragón; distribución, 
características botánicas, ecológicas y culturales. Vegetación de ribera. Otras especies 
arbóreas de interés forestal. 

17. Matorrales aragoneses; climácicos y seriales. Pastizales aragoneses; clasificación, 
características y aprovechamientos. Características de las principales especies pratenses. 

18. Principales especies de caza y terrenos cinegéticos en Aragón. Las reservas de caza 
en Aragón; ubicación, extensión y aprovechamiento. Modalidades de caza. Gestión de 
hábitats cinegéticos. Planes cinegéticos. Actividades de mejora, repoblaciones 
cinegéticas, acondicionamiento de hábitats y control de daños. Granjas cinegéticas. 

19. Dinámica del ecosistema fluvial. Principales especies de pesca continental en Aragón 
y su distribución. Modalidades de pesca. Gestión de hábitats piscícolas. Planes piscícolas 

Actividades de mejora, repoblaciones ictícolas, acondicionamiento de hábitats y control 
de daños. Piscicultura. Problemática de la introducción de especies exóticas invasoras. 

20. Red Natura 2000 en Aragón. Hábitats de interés comunitario en Aragón. Espacios 
Naturales Protegidos en Aragón; normas de declaración y de planificación, situación, 
valores naturales. Áreas Naturales Singulares en Aragón. Otras figuras de la Red Natural 
de Aragón. 

21. Especies de interés comunitario en Aragón. El Catálogo de Especies Amenazadas de 
Aragón: categorías; distribución, ecología, estado y problemática de conservación de las 
principales especies catalogadas; planes de recuperación, conservación y mejora. 
Principales especies exóticas invasoras en Aragón; daños y métodos de control. 

22. Selvicultura. Formas culturales de masa. Clases naturales y artificiales de edad. 
Clasificación sociológica de los pies de una masa arbórea. Cuantificación de la espesura 
de una masa arbórea. Caracterización del crecimiento de una masa. Concepto de 
posibilidad, turno, edad de madurez y diámetro de cortabilidad. 
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23. Dasometría y dendometría. Mediciones sobre el árbol en pie y apeado. Instrumentos 
de medida. Estimación de volumen del árbol en pie y apeado. Cubicación de madera 
apilada y leñas. El relascopio de Bitterlich. 

24. Tratamientos selvícolas: tipos de cortas; tratamientos parciales. Aprovechamientos 
forestales; clases y unidades de medida. Aprovechamientos forestales maderables y 
leñosos: tipos, sistemas y fases; herramientas, maquinaria, equipos y materiales 
empleados. 

25. Ordenación de montes; principios y objetivos. Contenido mínimo de los Instrumentos 
de Gestión Forestal en Aragón; especial mención a la división inventarial y al cálculo de 
existencias. Métodos de ordenación en masas regulares, semirregulares e irregulares. 
División dasocrática. 

26. Repoblación forestal; concepto y objetivos. Planificación. Elección de especie, 
tratamiento de la vegetación, preparación del terreno, siembra y plantación, cuidados 
culturales. Aperos y maquinaria utilizada en las repoblaciones. 

27. Viveros forestales. Instalaciones, técnicas de producción de planta forestal, manejos 
culturales y maquinaria empleada. Material forestal de reproducción. Materiales de base. 
Regiones de procedencia. Recolección y manejo de semillas forestales. Identificación, 
análisis y conservación de semillas forestales. 

28. Tipos de incendios forestales, partes de un incendio y factores que influyen en la 
propagación del fuego. Prevención: objetivos y actuaciones; red de vigilancia en Aragón. 
Incendios forestales en Aragón: estadísticas y causalidad; índices de peligro y sistemas de 
alerta. La investigación de las causas de los incendios forestales. Extinción: medios 
humanos y materiales en Aragón y su organización. La seguridad del personal y las 
comunicaciones en los incendios forestales. 

29. Adversidades forestales abióticas y bióticas. Plagas y enfermedades principales de las 
masas forestales aragonesas. Métodos de control y lucha. Plagas y enfermedades 
principales en viveros forestales. 

30. Interpretación cartográfica: sistemas de coordenadas, coordenadas UTM, sistema 
geodésico de referencia, escalas, curvas de nivel, equidistancia y signos convencionales. 
Cálculo sobre plano de distancias, pendientes, altitudes y superficies. Uso de la brújula y 
de la aliada de pínulas. Trazados de alineaciones y perpendiculares sobre el terreno. Uso 
de clisímetros. Aplicaciones de los receptores GPS en los trabajos de campo. 
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Infraestructura de Datos Espaciales de Aragón: definición, objetivos, aplicaciones y 
servicios.  
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Mes 
ENTREGA DE TEMAS 

Nº Cuestionarios 
T. Comunes T. Específico 

Mes 1 1-2 1,2 2 

Mes 2 3-4 3,5 2 

Mes 3 5-6 6,7 2 

Mes 4 7-8 8,10 2 

Mes 5 9-10 11,13 2 

 
Cada clase online tendrán una duración de 90 minutos y se dará una por tema. 


